
¡;ROVINC!A DEL f'''¡=UQUEi'~
CONSEJO PRO\lINCIAL D~ EDUC.4CIÓN

RESOLUCIÓN r~o O5 6 8
EXPEDIENTEN° 2021 ~00366882~NEU~DESP#SAPPE

NEUQUÉN, 3 O J U L
VISTO:

El Expediente N° 2021-00366882mNEU-DESP#SAPPE dd reqistro de Gestión
Documental Electrónica: y

Que mediante el mismo tramita la convalidación de! Convenio de
Uso suscripto oportunamente entre el Consejo Provincia! de Educación dei Neuquén y
la fvlunicipalldad de Taqulmílán por el uso de las lnstalaclones de! glmnaslo municipal
destinado al dictado de clases de Educación Física a estudiantes de distintos

,,,,0.,.<:: educativos de la localldad;

Que la Dirección Genera! de fv'jodaiidad Educación Física soltcita la
de! convenio con e¡ Mun¡ciplo de Taqulmilán por el cual se acuerda el uso

de! gimnasio municipal para el dictado de ciases de Educación Físíca a niñas, niños y
adolescentes de la comunidad educativa:

Que la Unidad de Planificación e Infraestructura dependiente de!
Ministerlo de Educación provínclal, por Nota N° 128í2021, informó que e! girnnaslo
rmmlcipal se encuentra en buen estado de conservación! debido a que no presenta
mayor inconveniente para su uso y cumple con las condiciones mínimas exigidas por
la Ley 19.587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo;

Que la Ley 242 establece en su Art¡culo 9° Inciso "a" que ¡2S
{~tr!buc¡ón del Consejo Provincia! de Educación, decidir f2n todo lo que Se refiera a la
PO"JC- ació ro ds '?'''U· erdo con 1-- Constitución " las iovl?C: v en ;(1' j~¡. si!='·n·tldo la.••••• !b '_-<.,.!I~,,-..... e •. ""-, U"=-,, _li" _ ~U """ w, "-"'_....." '''''", -'_o ~' _. ~~u...... __ U

rcqlamentacíón de dicho artículo prevista en el Decreto N° 0572/1962;

Que ia Ley 2945 establece en sus Artículos 80 y 13',] que el
Sistema Educativo Provinc¡ai es el conjunto organizado y articulado de acciones e
instituciones educativas de gestión estatal y privada, que posibiñtan ei ejercido de!
derecho a la educación y permiten el cürnplirniento de los fines y objetivos de la Ley.
Asimismo, determina que la comunidad educativa debe induir, corno agentes del
proceso educativo, a las familias! iglesias, clubes, bibliotecas, organizaciones
vecinales y otras organizaciones de la sociedad civil con ~:dfin de incorporar en el
proyecto educativo ¡as nacosldades, recursos y posibilidades de la comunidad;

Que la suscripción del citado convenio apunta a reflejar ¡os
mandatos institucionales y constitucionales a través de herramientas de consenso y
rnanrornunadarnente a los fines de garantizar el dictado de ciases de !a modaíldad
Educación Hsíca:

Que se otorgará QI !v1unicipio de Taquimilán un aporte mensual
en concepto de contribución a través de! rviín!sterio de Economía e Infraestructura en
el marco del Convenio de A~:¡stenda !=inanciera a Munit::ipiosr momo que se
considerará por la Secretaria de Interior y Gobiernos Locales;

~~t
.1! Que, en fecha 1 de abril de 2021. se suscribió el Convenio entre

e! Consejo Provincial de Educación del Neuquén y la Munldoañdad de Taquunilán por
el uS~..Jj:e.las instalaciones de! gimnas¡o municipal destinado al dictado de ciases de
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PROVINe!?,. DEL NEUQUÉI'~
~:ONSüQ PROVINCIAL !JI: EDUC.ACIÓN

RESOLUCIÓN NQ O 5 6 8
EXPEDIENTE N° 2021-g0366882-NEU-DESP#SAPPE

r::ducación Física ti estudiantes de distintos establecimientos educativos de la
iocalidad:

Que obra Intervención de la Coordinación Lega! y Técnica;

Por ello:

RESUELVE

A.PROBAR y RATIFICAR el Convenio suscriuto onortunarnente entre e!
Consejo Provincial de Educación del Neuquén y la Municipalidad de Taqulrnllán
(jestinado (]! tJSO de las instalaciones de! g1mnasio muruclpal ubicado en dicha
localidad, para el dictado Ot3 clases de Educac¡ón Física a estudiantes de
distintos establecimientos educativos, y que como Documento 1F-2021-
00730415-NEU~"ORGTERR#MED integra la presente norma.

REMITIR a la Municipalidad de Taquimllán copla de las Notas NQ 128í2021, N°
685/2019 Y croquis adjunto: que obran incorporados en el Expediente: como
Documentos IF<W21-00730463-NEU=ORGTERR#MED! IF-2021 -00730477~NEU-
ORGTERR#MED e IF-2021-00730483-NEU-ORGTERR#f"'lED, a fin de efectlvizar
las observaciones allí detelladas.

]0) DETERMINAR que por la Coordinación de liesnon Territorial se notifique al
!\I~A, 1""'C~I-"'1!'n rie Taq' rirnilán I{~ disnuesto en I~ nresente r. '0"- rma vr se realicen las• ~\""'!!,.I~ .~ w ••..oI 'l _\.W!~ ~~ _v jt~r" "",,,,_iL,· \.; .0 r-~ __ •• ;.. .1 a ;!U y _ ! ",-.••v.~_,_,- Q..:l

comunicaciones pertinentes a: Presidencia; Vicepresidencia; Vocallas:
Subsecretaria de Articulación de Políticas Púbiicas Educativas; Dirección
Provincia: Centro de Documentación e Información Educativa; Dirección
Provincial de rv1eclicinaLaboral; Dirección Genera! de Seguros; níreccón General
de J\RT: Dirección General de Modalidad Educación Hsica; Distrito Escoiar V y
Secretaría de! Interior y Gobiernos Locales.

4°) REGISTRAR Y GIRAR ei Expediente a la Coordinación de Gestión Territorial a
fin de dar cumplimlento a lo dispuesto en los Artículos 3° y 2°, Cumplido,
ARCHIVAR.

P'i.lí', DAi'ikü. (,6.$,'\1\10\;/\
VC-C;j~;O~iYEd~n¡cL~dy ~:Tjm~2r¡l)

G.P,~. - Mlni;;ierio ¡JG:;;:duca::;ió:j
~~rc;·'(nf:~~Bij~~J NtH~,:~:j{jf~

Pft")f",G/~E~¡-q~EL)..~\.~J~~';.-~8H..L~\
~f2~~)~ ~¡¡lB1f~~~~:e:,~a$y¡FfÚ~~::1~::~~

~"-;íg~se.~('Pm'-¡i ¡nch·:; d~~~f~L'Ci!C~t:'·

tir-'Q'f, 'O,'l.1\J1ILl\}1t:t r:~rJOr,
;!(lC;"3~ C:0 N¡v~1 Me.ti¡.~.·~'..~(;(:¡ca

y :::)! __'p-et-~fj~

', ::,:-,:'-_:'Ji:,<~·::·.:. :)f. ~:'D¡.::>::·~~n~~



·!.B.IMEBA: FINALIDAD~EI presente acuerdo tiene por finalidad proveer/un espacio
apto para el dictadodec:lases de Educación Física V actividades in<n.ers:ntesa :Ias
mismas, para alumnos de 105 distintos establec¡imientoseducativos de la locaHdadde
Taquimilán,: losque serán informados al Munici:pio desde la Supervis:ión de la modalidad
corresp:ond lente al el¡'strito Escalar V:~- -.------.--.,..-----------~:-------~- - ,...------
SEGUNDA:O:BJETO. EL CONSEJO a través de los establecimientos educatbios hará

.""""""'" MMMUnMll!Unn .

uso de las instalaciones del gimnasio, propieclad de LA MUNICIP.AUDAD, d!eacuerdo
a las 32 (TREINTA Y DOS) horas semanales ¡:ndicadas por la Dirección General de
M·."J l· ~A .A f:A :.,t: F' o;,:..·O:Ud:luaü cuucaClon •.·~Sica:* ' - -- --- ---------.-- ............•.---.----: --- ----.-- ------- -;,¡,¡, .•••••••--.---- .••••••.-:--

lEBtEiBA¡:El CONS·EJO ·a,Donarápor intermedio del MINISTERIO DE ECONO<M·ÍA
E· INFRA.ESTRUCTURA :8 LA MUNICIPALIDAD la suma (le PESOS 3:2.000,00
(PESOS TREINTA Y DOS MIL. CON 00/100) por mes, en concepto de contribución*
Dicho monto SE: consIderará por parte de la Secretaría del Interior y Gobiernos loca!les
centra de los aportes mensuales otorgados en el marco del Convenio de Asistencia
:Financiera a MunlcipiosV será destínado a cubrir los gastos. de luz, agua y todo otro
gasto que demande er'~rnantenimiento y conservación en buen estado de las
.. ! "

instalaciones objeto deyf>reFente, conforme lo establece la cláusula cuarta.--~··_--------
~UARTA: LA MUNI,tIPÁUDAD se compromete a mantener las instalaciones del
giIT. ;:~.",~.w~~'¡.'.~"d.t!.' ...1<1.·..: cr;..j.: (.f..·~ Taql.J.i.·:.r.nilánf .e.:n..·.e..·0•. n.•.dido....•·.".es.•..., ade.cu...t3.das y....d..f..SP. or.lib:le. :5.'••..en l0. s..
horarios establtC~,Jp~r#par, que 105 establecimientos educativos puedan desarrollar con
:norrnaUdad las t:(jrr.,v::.·'POflH lentes activldades~ -- -""',...-,.."".,,...----_:,,.,,..,,;;;,,.,.~,·-:..,_ ,...-___.,..,,-
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CONVENIO DE USO
EN· :T·····R·e·· E··L e·ON· ·5·'1:'0· DROV1>N:CIA:l os ·t:;[)lJ(""A ·10# N . . .1;.....•.....•...•.'.............•....:..:;.~ .... F'..,:....•.:.. :.....•................i·(~::l;;...••·:···.~.·:c.·· :... Y LA MUNICIPALIDAD DE

·TA.QUIMILÁN
,. ten la ciudad de :N···'· .1. p:x: .... d '1 N.' .. # . ,..•.. ~t d··'~ .~. ·1· . .A6r* j A

••• v: ...~.. • t· euquen, ..rOVU1CI8.e· euquen:, a os..H;,.,:.P· .. laSue mes "·h:~.,~~,:x< ~ uf!:

del año 2021, entre el Consejo Provincial de Educación del Neuquén,
representado en este acto por su Presidente,Prof. Cristina A~STOR.IONIl D.~N~I.N°
13~O]5~22:9, en adelante EL CONSEJO con domicilio legalenc.aUeBetgranoy (;016n
de la ciudad de Neuquén, porun:(l parte, V por le otra La Munic¡ipa:lidadde
Taquimilán, representada en: este acto por el: señor Santi..ago AR,IASiD#N~I~N°
21~812.340t en su carácter de Intendente¡en adelaflteLA MUNICIPALIDA.D, con
domicilio leg.alen caue Islas Malvinas s/n dele localidad de Taquimilán, Provincia d:t!:1
N teuque:n;

V consider·ando:

Que resulta de suma: necesIdad contar con un :espacio d,estinado al dilctado de clases de
Educaci6:n Fislca para alumnos: de distintos establecimientos educativos de la localidad!
de TaquimUán,dura,nte el ciclo lectivo 2021;

Que dichos establecimientos educativos no cuentan con espacios físicos acerde ala
necesidad planteada desde la .modaUdad y siendo, que LA MUNICIPAUDAD posee un
gimnasío municipal con las dimensiones apropiadas, se procura auner esfuerzos con
dicho Municipio, con el objeto de garantiz.ar :el derecho a la Edu:caci6:n;

Que la Dirección General de la Mcu:lalidadEducación Física del Consejo Provincial de
E·ducacióninforma la cantidEj:d de horas de uso del gimnasio municipal;

Que a tal fin las partes convi:enen en celebrar el presente cORvenio,CJue se regirá por
las siguientes cláusulas:

IF-2021-00730415-NEU-ORGTERR#MED
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aLllltII: El CONSElOstjlo llodrá destinar las instala=(:ionesal uso reft!ritlo ~!rllas
cláusulas precedentes, qt.J{~~(1tlf1do~Jr()hi.bido~~Icambio del mismo como así también la

lEIlA: LA MUNICIPA.LI. AD ~)odrá lltUizar las irlstalaci()nes a·el gimnasio de
prtlpit:!(iad rnurlicipal" en: el horano inform.(l(j() JlorEL CO·NSElO ante una necesidad
eventual yde carácter excepdónal, previo acuerd·..···..··.onElCO. ··.···N·.·.S·ElO v.' ··siemp··re que le..' '. ., 1# .. . . . ..0 c... . , '. .~
solicite con una antícipaciórl [10 menor a quince (15) dias. --~.~._,,,,-----,~.~---~.~----~~----"'--~---.. ~

1¡~¡fIlM1\:El CONSEJO a través de !Ios establecimientos educanvos informará a LA
.UNICIPALIDAD, los profesores. habilitados para: dictar las dasesde Educación Física

y tos alufllnos que p,articJparán de las mismas. ---'--~-'-----'''''''"''-'''---------'''----------'''---~---'''--
OCTAV4= PLAZO.~EI presente convenio tendrá vig:encia a p.artir del mes de marzo y
hasta la finalización del ciclo lectivo 2021, salvo not.ificaci6n e:n contrario manifestada en
forma feh.aciente por alguna de las partes a la otra, con una anticipación no menara
noventa (90) días comdos, ~__....c••••••• __ •••• _ ••• ,... ••• _ ••••••• ""'_ ••• ..., __ "" •••••••••• _ ••• __ .- ••• ----- •••••••••••• -- •••• -- •••••••••

... «

. : ' : RESCISION* Cualquiera de las partes podrá rescindir e!1Rresenteconvenio
sín expresión de causa previ.anotificaci·ón fehaciente en tal sentido El ~aotra y con una
anticipación no menor a sesenta (60) día:$.corridos~ La rescis.ión anticipada no generará
derecho algu:Ro a reclamar indemnización por eventuales daños y perjuicios que se
pudieren ecasíonar, -.- --.--.---.-------.-----.------.--- ---- ---.- ---- ----.----""" ------ --------.-- -

.tI!

I)ECIMI: SEGURO.ELCONSElOse compromete a contar con cobertura de seguros
I h'· .< . l'· .. . f' I~' d' ".. "d Ipersonares naoa atumnos y proresores en as mlSmaSCC.lFIICJOneS exrglas paraos

establecimientos educativos, ~------ _---_ ---------~--_ ---.------_ ------------ ------ -- - --- .
• •I)EgMDnnnPR·IM.EBA:MODlfICACION~ Para el caso en que se debieran agregar

cláusulas o bien realizar modificaciones tendientes él una mejor ejecución del presente
acuerdo, las mismas se llevarán a cabo meñante la suscripción de una adeeda, la cual
será agregada y se entenderá que forma parte de este convemo. .......•---.--- ---- -- ----
DÉ,I:MgSEGUNDA: BUEN.A FE_ De surgircUferencias en cuanto alaanUcación,

, HM.} mnn 11'lunMt .. . ~.

.. .,. I ..t t ·~·Á ~ "l· rt teleC·UClon Y O· fner'preaCIOn ce este cOn'VenIO,aS pa ..es se compromeen él
solucionarlas de com·únacuerdo yen base él los principios de la buena fe*.---------M-------
DÉ'IHOTERCERA: RESPONSABLE.S~ Alas ñnesde una correcta eiel~u:ción del

'. . ulmH='n Ai'l'l'ltltM 1 J

presente, se designa como representantes por EL CONSEJO al D'irector Provinciald·el
Distrito Escolar Vy por LA MUNICIPALIDA.D, a su 1ntend ente vIo a quienes éste
designe feh.aci·entem.ente en su reemplazo, ...--·_·__..._-_..._----_·~--...__...*_ ...__..._·_-,...-----~-- ....----,..,.---.
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